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El Derecho de autor trata de dar respuestas a los problemas que 
se plantean en la vida cotidiana y se adapta cuando se suscitan 
nuevas controversias, de ahí las constantes reformas de la Ley 
de Propiedad Intelectual, aunque en todas se hayan olvidado de 
este derecho de transformación de extraordinaria importancia en 
la explotación habitual de las obras, el presente trabajo analiza 
de manera exhaustiva todos los pormenores de este derecho, po-
niendo especial hincapié en las facultades que ostenta su titular, 
los límites en su ejercicio y los diferentes supuestos en los que 
se pueden producir actos de transformación (obras arquitectó-
nicas, obras musicales, obras multimedia, obras audiovisuales, 
bases de datos, etc.).
El presente libro no se limita al mero análisis teórico del dere-
cho referido, sino que se preocupa igualmente por la aplicación 
práctica de las instituciones objeto de análisis y de ahí la conve-
niencia de ofrecer al lector un elenco de los principales modelos 
contractuales empleados en este ámbito.
Entendemos que el mismo puede resultar de interés tanto pa-
ra todos los que desarrollen sus actividades en el ámbito de la 
explotación de las obras del espíritu, como para los estudiosos 
del derecho de autor, a todos ellos espero que esta obra les re-
sulte útil.

Héctor Ayllón Santiago es un profesional dedicado al mundo 
del Derecho de autor desde hace años. Se licenció en la Uni-
versidad Autónoma de Madrid en 1992 y realizó un Máster en 
Derecho de autor y nuevas tecnologías en 1997. En la actua-
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Consumo sobre el que realizó el Doctorado en la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, obteniendo la máxima cali-
ficación (Cum Laude) y siendo Premio Extraordinario. Obtuvo 
el premio ASEDA en 2008 con la obra Nuevas fronteras del 
objeto de la Propiedad Intelectual. Puentes, parques, perfumes, 
senderos y embalajes.
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PRIMERA PARTE

ANTECEDENTES hISTÓRICOS

1. ORÍGENES DEL DEREChO DE TRANSFORMACIÓN

Con carácter previo se antoja imprescindible poner de relieve la opor-
tunidad de un epígrafe que ahonda en los presupuestos históricos de esta 
concreta facultad que ostenta el autor o creador sobre su obra. La respuesta 
a dicha cuestión no es otra que la necesidad de entender cuándo y bajo 
qué circunstancias socio-políticas surge el derecho de transformación (y 
su relación con el derecho moral de integridad), no porque con ello se 
contribuya a aportar algo de conocimiento a la historia de los derechos 
de autor sino por el convencimiento de que únicamente partiendo de los 
orígenes de esta prerrogativa del autor será factible aprehender el sentido 
de su regulación actual.

De otra parte, considerando la limitada extensión de que se dispone 
para desarrollar todos los pormenores relacionados con el derecho de 
transformación, ha sido imprescindible restringir el presente análisis his-
tórico, omitiendo aquellos episodios históricos, o mejor dicho «prehistó-
ricos» del derecho de autor que no guardaban una directa relación con las 
concretas facultades a que nos referimos en el presente. En definitiva, no 
se ahondará en todos y cada uno de los episodios que han conformado el 
derecho de autor en general, pero sí se tratará de hacer una breve refe-
rencia a aquellos eventos históricos que han contribuido a forjar la disci-
plina del derecho de autor, y más aún si permiten explicar la motivación 
del reconocimiento al autor —o titular de derechos afines— del elenco 
de facultades patrimoniales y morales que actualmente prevé la Ley de 
Propiedad Intelectual, pues no olvidemos que originariamente sólo se 
contemplaban el derecho de explotación para reproducir obras literarias 
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y las facultades morales de integridad de la obra y de reconocimiento de 
la paternidad o autoría sobre la misma.

La expresión «derecho de transformación» es relativamente reciente 
pues no se plasma en un texto legal hasta que lo hace la Ley de Propiedad 
Intelectual de 1987 en su artículo 211, si bien el contenido de tal derecho, 
o mejor dicho algunas facultades que conforman el mismo2, sí tienen unos 
antecedentes históricos algo más remotos.

Así pues, y limitando la referencia histórica exclusivamente al derecho 
patrio3, ya en la Ley de Calatrava de 18234 se mencionaba a los traducto-
res, anotadores y comentadores como autores de sus creaciones, pero no se 
reconocía como derecho o facultad independiente, sino que se consideraba 
que tales actuaciones sobre la obra determinaban una nueva creación digna 
de protección y atribuían a sus creadores la condición de autor, con lo que 
ostentaban la propiedad sobre sus creaciones del mismo modo que el resto 
de los autores sobre las suyas. Dicha Ley también prevé alguna disposición 
particular sobre dichos creadores como la relativa a que resulta prohibido 
publicar cualquier escrito traducido, anotado, comentado o con adiciones si 
no constara abandonada la propiedad sobre el mismo; y a idéntica conclu-
sión cabe llegar respecto de las posibilidad de corregir, aumentar, compen-
diar o anotar las producciones originales de un tercero si no constara que 
ha abandonado la propiedad sobre dichas producciones (artículo 7)5.

1 Y en ese mismo artículo se halla previsto actualmente el derecho de transformación 
en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual (en adelante LPI). 

2 Nos estamos refiriendo a la facultad de traducir la obra, de efectuar modificaciones 
(adiciones, anotaciones, comentarios, extractos, compendios, etc.) sobre la misma.

3 Para tener una perspectiva histórica completa resultaría preciso recordar nuevamente 
las legislaciones del derecho comparado en las que se contemplaba, no el derecho de trans-
formación (que ya se ha dicho se trata de una expresión de reciente cuño) sino algunas de 
las facultades o derechos que lo conforman como el derecho de traducción, por lo que a 
lo que se expone en los respectivos epígrafes del derecho comparado me remito.

4 Respecto de las traducciones existe algún referente histórico anterior a dicha ley 
de 1823, como es el caso de la Real Resolución de 2 de octubre de 1782 por la que se 
declaraba la libertad de publicar dos o más traducciones sobre una misma obra y se 
permitía a cualesquiera particulares imprimir y publicar las traducciones que se hiciesen 
del nuevo libro.

5 Literalmente dicho precepto dispone lo siguiente: «Sin que conste del modo indi-
cado que está abandonada la propiedad, nadie tiene derecho a dar de nuevo a luz las 
producciones originales, las traducciones, los códices y los manuscritos publicados por 
primera vez, las notas, comentarios, adiciones o prólogos puestos a cualquier escrito, 
(…). Tampoco se puede, sin aquel requisito, anotar en la misma obra, compendiar, aumen-
tar o corregir las producciones originales de otro».
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También contiene la norma una breve disposición sobre la publicación 
de las nuevas traducciones de obras para aclarar que se permitirá dicha 
nueva traducción siempre que se trate de un supuesto de transformación 
(obra nueva) y no de una obra derivada sin entidad suficiente para consi-
derarse merecedora de calificarla de obra diferente6.

Posteriormente, en 1834, se promulgó un decreto sobre la impresión, 
circulación y publicación de libros7, cuyos artículos 31 y 32 reconocían 
la cualidad de propietarios de sus obras a los traductores8 pero con ciertas 
limitaciones en cuanto a la facultad de prohibir o restringir la realización 
de nuevas obras derivadas sobre las obras originales que sí ostentan los 
autores de las mismas, y también se reconocía tal cualidad de propietarios 
a quienes efectuasen anotaciones sobre los documentos inéditos. Así, el 
artículo 31 del citado Decreto, referido a las traducciones, disponía que 
«los meros traductores de cualesquiera obras y papeles gozarán también 
de la propiedad de sus traducciones por toda su vida, aunque sin poder 
impedir otra traducción de la misma obra; mas si las traducciones eran 
en verso ó de lenguas muertas fuese transmisible su propiedad a los here-
deros, como las de obras originales». Resulta evidente la preocupación del 
redactor del Decreto por fomentar las traducciones que se consideraban de 
mayor dificultad —las de obras escritas en verso o en lenguas muertas— y, 
a tal efecto, se premiaba a sus «autores» otorgándoles la propiedad sobre 

6 En efecto el artículo 9 resulta bastante explícito sobre esta cuestión: «Cualquiera 
puede publicar una nueva traducción de los libros escritos en lenguas vivas o muertas; y 
en el caso de que hubiese reclamación en parte acerca de que la traducción posterior no 
es realmente un nuevo trabajo practicado sobre el original, sino el primero con algunas 
variaciones, el juez competente, previo el informe de dos peritos nombrados por las par-
tes, o de oficio por el mismo juez, si éstas no lo hicieren, y agregando un tercero en caso 
de discordia, fallará con arreglo a las leyes; y si su sentencia fuese contraria al segundo 
traductor, quedará éste sujeto a la pena que se establece en el artículo siguiente».

7 Decreto de 4 de enero de 1834.
8 Aún en este momento se distingue entre los autores y el resto de creadores, consi-

derando que autor de la obra sólo hay uno y que cualquier otra actuación sobre la misma 
determina el reconocimiento al actuante de la cualidad de propietario de dicha creación, 
y las facultades dominicales que se le atribuyen resultan considerablemente inferiores 
a las que se atribuye al autor y propietario de la obra original que es quien decide, en 
último término, el destino de la misma. En este sentido, es cierto que cualquiera puede 
efectuar la traducción de una obra y será el propietario de la obra traducida y ostentará el 
derecho de impresión y distribución de la misma, pero no podrá impedir que otro realice, 
a su vez, una nueva traducción sobre la obra y, lo que es más importante, la realización 
de la traducción de la obra original está condicionada a la autorización de dicho autor 
de la obra original. 
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las mismas durante su vida y permitiendo su transmisión a sus herederos 
por espacio de diez años.

Por su parte, el artículo 32 considera propietarios a las personas jurídi-
cas9 (comunidades y cuerpos dice el precepto) y a los particulares, aunque 
con la limitación de quince años, que hubieran impreso documentos iné-
ditos, y «si los anotaban o aumentaban de manera que pudieran conside-
rarse como coautores de estos escritos gozarán de la propiedad completa 
de su impresión, siendo particulares, por toda su vida, y si corporaciones 
o comunidades por espacio de medio siglo». No significa por tanto reco-
nocer a dichos sujetos (comunidades, corporaciones o particulares), que 
tanto han hecho por la cultura del país al descubrir e imprimir documentos 
inéditos, permitiendo el acceso a los mismos a la sociedad, la cualidad 
de autores, pues en puridad no lo son, sino que se les atribuye la propie-
dad temporal —se limita a quince años como advierte el artículo— y se 
aprovecha para indicar que sí tendrán la consideración de coautores, con 
las prerrogativas que ello conlleva10, cuando no se limitaren a imprimir 
los documentos inéditos, sino que su actuación tiene un mayor alcance y 
se encargan, además, de anotar y aumentar tales obras11.

9 El artículo menciona a las comunidades y a los cuerpos sin explicitar ni proporcio-
nar ninguna pista sobre el sentido que debe otorgarse a tales expresiones. Parece, por el 
propio tenor literal del precepto «comunidades, cuerpos o particulares», que debe enten-
derse que son personas o entidades jurídicas —la utilización de la disyuntiva en lugar de la 
conjunción constituye un argumento favorable a dicha tesis—, en cuyo caso, los cuerpos 
podrían referirse a corporaciones (de hecho tal expresión se emplea en el propio artículo 
in fine al indicar el tiempo por el que gozarán de la propiedad para imprimir los escritos) 
y las comunidades a cualquier tipo de organización jurídica que, por el contexto en el que 
se emplea, tenga alguna relación con la impresión o edición de documentos o escritos 
(editoriales, bibliotecas, monasterios, etc., en definitiva, cualquier persona jurídica que 
tenga la capacidad o posibilidad de acceder a dichos textos o escritos inéditos y facilitar 
posteriormente su impresión y difusión, de cuya actividad se beneficia la cultura).

10 Resulta necesario advertir que dichos sujetos que han realizado anotaciones sobre 
la obra o han incrementado la extensión de la misma considerablemente son reputados 
coautores por la norma, pero sin embargo se matiza que gozarán de la propiedad completa 
de la impresión de tales obras, como si tales fueran las únicas facultades demaniales y 
del autor que se le atribuyen por su actuación; si así fuera, tendría sentido la expresión 
utilizada de que son considerados como coautores, en lugar de emplear alguna otra que 
identifique a dichas personas con los autores de la obra inédita, y las facultades de dichas 
personas se limitarían a la impresión de las obras, no alcanzando otras facultades como 
la traducción de dichas obras inéditas, la representación de las mismas, etc.

11 Obviamente, premio tan considerable no se obtiene por el mero hecho de realizar 
dos notas sobre la obra inédita o incrementarla unas pocas líneas si ésta tuviera decenas 
de hojas, de ahí que se diga expresamente que tales actuaciones de anotar o incrementar 
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El siguiente hito histórico es la Ley de propiedad literaria de 1847, 
que también se refiere a diversos supuestos en los que resulta posible 
efectuar modificaciones o transformaciones sobre la obra originaria, bien 
a través de su traducción a otro idioma, bien para anotarla, compendiarla, 
extractarla o incluir adiciones a la misma.

1.1. Las traducciones

La ley de propiedad literaria de 1847 se refiere a las traducciones 
en diversos apartados de diferentes artículos (art. 3, apartados 1º y 2º y 
art. 4, apartado 2º) con lo que no existe una regulación independiente y 
específica de este tipo de transformación de las obras.

El artículo tercero de la citada ley reconoce a los traductores igual 
derecho (de propiedad) exclusivo para reproducir o autorizar la reproduc-
ción de las obras originales traducidas que le atribuye el artículo primero 
a los autores de las obras sobre las que versa la traducción12.

Resulta extraño que no se exija el permiso o la autorización del autor 
de la obra original para efectuar la traducción de la misma, a diferencia 
de lo que se dispone para efectuar anotaciones, extractos, compendios 
(artículos 10 y 11), y tal distinción propicia que GARCÍA GOYENA se 
cuestione si la realización de una traducción sobre la obra original, por 
parte de un tercero y sin contar con la autorización del autor de la misma, 
constituye un acto lícito o una defraudación13. A favor de la licitud de 

la obra inédita deben ser «de manera que pudieran considerarse (dignos y equivalentes 
al esfuerzo realizado por el autor de la obra inédita a cuyo nivel y condición se van a 
equiparar tales sujetos) coautores de estos escritos»

12 Dicho precepto literalmente dispone que «Igual derecho corresponde: 1º A los 
traductores en verso de obras escritas en lenguas vivas. 2º A los traductores en verso ó 
prosa de obras escritas en lenguas muertas.(…)».

13 Dicho autor expone tanto los argumentos que sostienen la existencia de defrauda-
ción en dicha conducta como la contraria. A favor de considerar la realización inconsentida 
de traducciones de una obra original como acto defraudatorio estaría la consideración 
de que el traductor reproduce palabra por palabra el original y, salvo por el idioma, la 
imitación sería completa y se habría producido una reproducción de una obra del ingenio; 
por el contrario, los que abogan la tesis del acto lícito sostienen que la ley no prohíbe 
la facultad de traducir y, además, la distinta forma dada a la obra original a través de la 
traducción, modificando notablemente el original, determina que nos hallemos ante una 
obra distinta sin riesgo de confusión alguno; se añade a ello el hecho de que también los 
destinatarios potenciales de obra original y obra traducida son distintos. Por otra parte, 
se considera que las traducciones no causan un perjuicio moral al autor de la obra ori-
ginal pues contribuye a la difusión de sus ideas y, en definitiva, a homenajear su talento 
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esta conducta ya se había mostrado la ley prusiana de 183714 y el propio 
GARCÍA GOYENA entiende que dicha autorización o permiso previo 
del autor resulta exigible a la luz de las disposiciones de la propia ley, 
pues si bien no consta expresamente15 se deduce del «espíritu y las demás 
disposiciones de la ley (que) se dirigen a favorecer el derecho exclusivo 
de los autores en cuanto sea compatible con el interés social»16.

Por otra parte, GARCÍA GOYENA17 estima de menor rango las tra-
ducciones que las obras originales por el menor trabajo que supone para 
el autor —si fuera él quien las realizara— o para un tercero18 y, en con-
secuencia, no le atribuye el carácter de obra original. Además, la propia 
ley utiliza el criterio de la creatividad —o del esfuerzo creativo— para 
distinguir, y otorgar un mejor trato, las traducciones en verso de obras 
originales escritas en cualquier lengua o las de obras escritas en lenguas 
muertas cuando su traducción se realiza a prosa, respecto del resto de 
traducciones. Por ello resulta plenamente justificado que a dichos traduc-
tores se les otorgue el derecho exclusivo para reproducir o autorizar la 
reproducción de la obra traducida durante toda su vida y cincuenta años 
post mortem, mientras que a los traductores en prosa de obras escritas 

y propiciar su reconocimiento. GARCÍA GOYENA, F. «Comentario a la Ley de 10 de 
junio de 1847. Librería de Jueces, Abogados y Escribanos comprensiva de los códigos 
civil, criminal y administrativo, tanto en la parte teórica como en la práctica, con arreglo 
en un todo a la legislación hoy vigente. Tomo I. Madrid. Imprenta y Librería Gaspar y 
Roig editores. 1852, págs. 220 a 222.

14 Aunque dicha norma también contenía algunos supuestos excepcionales que sí se 
reputaban defraudaciones como la publicación inconsentida de una traducción alemana 
de una obra del autor publicada en lengua muerta y también cuando el autor de una 
obra publica simultáneamente en diferentes lenguas vivas y una tercera persona, sin su 
consentimiento, publica una traducción de dicha obra en uno de los idiomas en los que 
se ha publicado originariamente.

15 Dicha previsión expresa se reserva, como vimos supra, para aquellos que realicen 
otro tipo de modificaciones de la obra: anotaciones, extractos, compendios, etc.

16 Por consiguiente, no se podrá traducir la obra original escrita en castellano a un 
idioma extranjero ni tampoco la obra original escrita en alguna lengua muerta (latín) sin 
el consentimiento del autor de la obra original.

17 GARCÍA GOYENA, F. «Comentario …», op. cit., pág. 223.
18 La razón puede hallarse en que cuando la traducción la realiza un tercero la 

creatividad resulta de menor intensidad en la traducción pues se parte de una obra ori-
ginal que en la creación ex novo de dicha obra, en la que no existe ningún elemento de 
partida y debe elaborarse desde la nada, por ello se otorga un mayor valor al creador 
que al traductor.
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en lenguas vivas se les otorga dicho derecho exclusivo «únicamente» 25 
años post mortem19.

Para concluir con lo referente a las traducciones, el artículo 4 in fine 
parece propiciar una definición de la traducción al indicar que «a los efec-
tos de esta ley será considerada como traducción la edición que haga en 
castellano un autor extranjero de una obra original que haya publicado 
en su país en su propio idioma», pero realmente no tiene tal función pues 
no sirve para todos los supuestos de traducciones, con lo que responde a la 
necesidad de resolver un supuesto particular y concreto planteado durante 
la tramitación de la ley de 1847; a saber, que el autor de una obra literaria 
original publicada en el extranjero realice una traducción de dicha obra 
al castellano y la publique en España. Supuesto que no parece resultar 
especialmente problemático en tanto quien realice la traducción sea el 
autor de la obra original y que pudiera suscitar mayores controversias si 
fuera un tercero quien realice tal traducción20.

1.2.  Otras transformaciones de la obra original (compendios, anota-
ciones, extractos, etc.)

Junto a las traducciones, también se prevén en la precitada ley otras 
facultades que inciden, en mayor o menor medida, sobre la sustancia o 
esencia de la obra original y que la LPI actual considera obras derivadas 
de la originaria: compendios, anotaciones, extractos, etc.

A dichas actuaciones dedica la norma los artículos 1021 y 1122, ocu-
pándose el primero de ellos de las anotaciones, comentarios, adiciones y 

19 Y tal distinción, basada exclusivamente en la dificultad de la traducción, quiebra 
cuando se trata de traducir al castellano obras escritas en lenguas vivas de extraordinaria 
dificultad como puede ser el ruso o los idiomas orientales.

20 No sería descabellado atribuir dicho rol al editor de la obra a quien el autor cedió 
los derechos autorizando tanto su reproducción y publicación en el país extranjero como 
su traducción a otros idiomas para su explotación en otros países.

21 Dicho precepto literalmente dispone lo siguiente (se ha respetado la grafía ori-
ginal): «Nadie podrá reproducir una obra agena con pretesto de anotarla, comentarla, 
adicionarla ó mejorar la edición sin permiso del autor. El de adiciones ó anotaciones á 
una obra agena podrá no obstante darlas á luz por separado, en cuyo caso será consi-
derado como su propietario».

22 Este artículo se refiere a los compendios y extractos en los siguientes términos: 
«El permiso del autor es igualmente necesario para hacer un extracto ó compendio de 
su obra. Sin embargo si el extracto ó compendio fuese de tal mérito é importancia, que 
constituyese una obra nueva ó proporcionase una utilidad general, podrá autorizar el 
Gobierno su impresión oyendo previamente a los interesados y a tres peritos que él 
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